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LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTKNCIA OFICIAL 

oye», ordene» y anuncios qu* hayan de insertarse eu 
riar.» orici Altase han de mam)-ir al Jefe Político rrs-
por cuyo condado »e pasarán 4 lo» Editores de ios 

Las ley 
:«>• BOLETÍN 
peefvo, por cuyo . 
sancionados periódicos. 

{Remt trdenit 6 de Ahrti de 1839.) 

• o p u b l l c * toilo» les úimm e xeep io loa» d o m i n g o s . 

Kn esU capital, llevado a domicilio, a ' ao pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a ' ao al mes; • al trimestre; l a al semestre, y xa*»* por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del BOLSTIH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en aellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quei 
á instancia de parte no pobrete insertarán oBcialmente: asi . 
misino cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés parllcnlar pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción 

PAUTE OFICIAL 
P f U S i O E H C I A O E l C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. i ) . G.) y su Augusta Real Familia 
continúan eu esta Cono sin novedad en 
«ti importante salud. 

Reales decreto». 

Oído mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me com^*- i 

vpor loa artículos 20 y 22 de la Constit» ^ 
nuón de la Monarquía; en nombre de mi 
*£rtfrosto Hijo el REY D. Alfonso X I I I , y 
como REINA Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Seuador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo tercero 
del último de dichos artículos, ú Don 
Venancio González y Fernán lez, en la 
vacante producida por fallecimiento del 
Marqués de Vinent. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

&1 Presidente del Consejo de MinUtros, 

P r á x e d e s Mateo S » gas ta 

O.'do mi Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Mo compete 
por loa artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía; en uombre de mi 
Augusto Hijo el REY 1). Alfonso XI I I , y 
como REINA Regente del Remo, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo tercero 
del último de dichos artículos, á D. Pío 
Oullóo, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. Juan Moreno Benítez. 

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

KJ Presidente del Consejo de Ministros, 

P r áxedes Mateo S a g a s ta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

liedle* ordene*. 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediento relativo al recurso de alzada in

terpuesto por D. Emeterio del Prado y 
otro contra el acuerdo de la Comisión 
provincial, que declaró á D. Narciso Or
tega Campo y á D. Vicente Martínez Gu
tiérrez con capacidad para ser Concejales 
del Ayuntamiento de Presoucio, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 2 del 
actual el siguiente dictamen: 

«Exctno. Sr.: Esta seccióu ha exami
nado el expediento promovido por Don 
Emeterio del Prado y otro contra el acuer
do en que la Comisión provincial de Bur
gos declaró capacitados á D. Narciso Or
tega y Campo y D. Vicente Martínez Gu

t i é r r e z para ser Concejales del Ayunta
miento de Presencio. 

Del mismo resulta que, elegido* Con
cejales en la última renovación bieual del 
Ayuntamiento, D. Narciso Ortega y 
Campo y D. Vicente Martínez, se presen
tó cootra la capacidad de los mismos 
para ejercer dichos cargos una reclama
ción, en que se decía que se hallaban 
aquellos comprendidos en el caso 5.° del 
articulo 43 de la ley Municipal, como 
deudores que eran á los fondos munici
pales en concepto de segundos contribu • 
yeutes. 

Resulta de ios antecedentes, que en 
sesión del día 19 de Junio de 1884 fueron 
declarados varios Concejales entre los 
que se hallaba D. Narciso Ortega, deudo
res á los fondos municipales por la canti
dad de 2.747*46 pesetas, requiriéudoseles 
para que hicieran el pago dentro del ter
cero día, sin que lo efectuaran; repitién
dose en so virtud el requerimiento, oidos 
los interesados en 17 de Octubre del mis
mo año, apercibiéndoles que de no efec
tuar el pago se procedería contra ellos, 
con arreglo á la instrucción de 20 de Ma
yo del mismo año; todo lo que resulta de 
una certificación, en la que se dice que 
no fué posible proceder al embargo de 
los bienes de los deudores por ser expe
dientes atrasados. 

Con respecto á D. Vicente Martínez 
Gutiérrez resulta que, habiendo, así co
mo los demás Concejales que formaban 
el Ayuntamiento de 1870, cobrado varias 
cantidades auticipadas por la Hacienda á 
cuenta del 80 por 100 de Propios, sin que 
las incluyerau en los presupuestos, por 
lo que el Ayuntamiento, en 27 de Abril 
de 1881 acordó requirirlos ai pago, lo 
que se hizo el día 27 de Mayo siguiente, 
sin que á pesar de ello hayau hecho la 
consignación. 

Reunidos en sesión extraordinaria el 
día 1.° de Jnnio del presente año el 
Ayuntamiento y los asociados de la Junta 
general de escrutinio, acordaron declarar 
incapacitados ó los referidos Concejales, \ 
estimando como justas las razones adu
cidas eu las reclamaciones qoe contra 
ellos so habían presentado. 

Eu su virtud, acudieron D. Narciso 
Ortega y D. Vicente Martínez á la Comi
sión provincial, la que en sesión del día 
20 de dicho mes y año acordó revocar el 
acuerdo recorrido, fundándose para ello 
en que el requerimiento que se había he
cho á los interesados para que pagasen 
sus débitos al Municipio en concepto de 
segundos contribuyentes, era el que ex
presa el párrafo tercero del art. 65 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884, y no 
el del párrafo octavo del mismo artículo, 
y en que, por lo tanto, no estaban apre
miados para el pago. 

Contra este acuerdo se alzan ante 
V. E. D. Emeterio del Prado y otro, en
tendiendo la Subsecretaría de ese Minis
terio que procede revocarlo, fundándose 
para ello eu que merecen el carácter le
gal de apremio las providencias de pago 
ejecutorias con las que los deudores fue
ron requeridos al pago. 

Es indudable, que ai bien no se ha 
dirigido contra los deodores el apremio en 
la forma que marca la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884, las reclamaciones que de 
las cantidades por que aparecen en des
cubierto se les ha hecho en repetidas oca
siones tienen tal carácter, en cuanto á la 
aplicación del art. 43 de la ley Municipa' 
se refiere, y en el que no se exige sino que 
á losdeudorescomosegundos contribuyen
tes á los fondos municipales, provinciales ó 
generales se les haya apremiado, con ob
jeto de que aparezca clara su denda y re
sistencia al pago, sieudo el espíritu de la 
le\ que los que se hallen en tal caso no 
puedan ejercer una administración, apro
vechándose quizá de ella para nosolveutar 

j sus deudas, faltando además la confianza 
de que cumplan fielmente sus cargos. 

Eu vista de lo expuesto, la Sección 
opiua que procede revocar el acuerdo re
currido y confirmar el tomado por los Co
misionados de la Juuta general de escru
tinio y el Ayuntamiento en 1.° de Junio 
último.» 

Y couformáudo8e S. M. el REY 

(Q . D. G.), y en su nombre la REINA Re-

j geute del Reiuo, con el preinserto dicta

men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1887. 

ALBAREDA 

Sr. Gobernador de la provincia de Burgos. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente relativo a1 recurso de alzada in
terpuesto por D. Manuel Sánchez Pára
mo y D. Fausto Bajo Heras contra ei 
acuerdo de esa Comisión provincial, que 
declaró válidas las elecciones municipa
les verificadas en Cabezuela eu los pri
meros cuatro días del mes de Mayo últi
mo, dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 28 de Octubre último el siguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimieuto de la 
Real orden de 11 del actual, la Sección 
ha examinado el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Sánchez Páramo y 
D. Fausto Bajo Heras contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Cáceres, que 
declaró válidas las elecciones municipa
les verificadas en Cabezuela, y con capa
cidad legal para ser Concejales á D. Die
go Rodríguez Fernáudez, D. José Merino 
Sevillano y D. Isaac Torres Sevillano. 

Alégase por los recurrentes que los 
referidos electos no pueden ejercer el 
cargo, porque Rodríguez ha de respon
der, á consecuencia de un contrato, del 
importe del impuesto de consumos so
bre varias especies de carnes , y los 
otros dos, Alcalde y Teniente de A l 
calde al tiempo de verificarse las elec
ciones, tienen incompatibilidad para ser 
reelegidos, según el art. 9.° de la ley 
Electoral en so relación con el 8.° de la 
misma y 36 de la Provincial, y que son 
nulas las elecciones por las coacciones 
que empleó la Autoridad, puesto qoe el 
Alcalde procedió á la detencióu ilegal de 
ouantos halló del partido contrario, so 
pretexto de haberse alterado el orden en 
la mañana del l .°de Mayo, entre cuyos 
detenidos se encontraban el Fiscal muni
cipal, el Juez suplente, el segundo Te -
niente de Alcalde, los designados por la 
oposición para intervenir en las mesas y 
los candidatos para Concejales, ponién
dolos en libertad á las veinticuatro ho . 
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ras, coando ya no podían ver á sos elec
tores, por todo lo coal éstos se hubieran 
retraído á no ser por la garantía que les 
inspiró la llegada del Jaez de instruc
ción. 

En cambio, el Ayuntamiento y comi
sionados de la Junta general de escruti
nio, desestimaron las protestas, siendo 
confirmados PUS fallos por el de la Comi
sión provincial, por cuanto las indicadas 
detenciones se llevaron á efecto por el 
Alcalde en cumplimiento de los deberes 
de su cargo para restablecer el orden pú
blico, podiendo emitir libremente sus su
fragios los mismos detenidos, puesto que, 
según consta por acta notarial, el primer 
Teniente de Alcalde le manifestó en 1.° 
de Mayo que, no obstante la detención, 
le facultaba para salir á fin de que vota
se; y por lo qoe respecta á las incapaci
dades, no impide á D. José Merino y á 
D. Isaac Torres, para ser Concejales, la j 
circunstancia de ser Alcalde y Teniente, -
así como tampoco resoltaba incapaci
dad contra D. Diego Rodrigoez, del con
cierto qoe éste, en representación del 
gremio de ganaderos, tenía celebrado en 
1886 con el Ayuntamiento, acerca del 
encabezamiento para los consumos sobre 
las especies de carnes, porque así lo re
suelve la Real orden de 10 de Koero de 
1880, publicada el 14 de Febrero del 
mismo ano: 

Vistas las citadas disposiciones, el a r 
ticulo 43 de la ley Municipal y la Real 

orden de 4 de Octubre de 1881: 
Considerando qoe en virtud de lo qoe 

resolta del expeliente, lejos de haberse 
cometido por parte de la Autoridad local 
las exacciones y demás faltas qoe se ale
gan en el recurso, aparece la elección es
trictamente legal, habiéudose procedido 
por el Alcalde á mantener el orden públi
co, mediante la detención gobernativa de 
los qoe se propusieron alterarlo, y á faci
litar la libre emisión del sufragio con el 
otorgamiento do la libertad necesariaá los 
detenidos, al solo efecto de qoe ejercitasen 
su derecho electoral: 

Considerando que la Real orden del 10 
de Enero de 1880 impídela declaración de 
incapacidad del electo D. Diego Rodrí
guez Fernández, puesto que al resolver 
el recurso de alzada que interpuso D. José 
Macho Pacheco contra el acoerdo de la 
Comisión provincial de Santander sobre 
Ja capacidad del mismo, qoe se hallaba 
rn idéntico caso que el de qoe se trata, le 
conceptuó capaz, á pesar de qoe se halla
ba concertado con el Ayuntamiento de 
Torrelavega para el pago de los consu
mos de las especies de so gremio: 

Considerando qoe, además del prin
cipio de derecho, según el cual debe dic
tarse la misma resoloción donde existe la 
misma razón, tampoco procede ampliar 
la incapacidad de qoe trata el número 
4. a del art. 43 de la ley Municipal con re
lación á los qce f i gu ren como represen 
tantee de gremios en los encabezamientos 
para la recaudación de los coosomos, por
que de otra soerte se dificultaría, ya la 
elección de Concejales en los pueblos en 
qoe se adoptase esta forma de recauda
ción, ya el medio más sencillo, económi
co y prodoctivo de llevar á efecto el im
puesto, con menos gravamen y vejación 
para el contribuyente, lo coal ha de pro
curarse de conformidad con lo qoe recla
man los intereses de la Hacienda pública 
y los deberes de la Administración: 

Considerando qoe la circunstancia de 
ser Alcalde y Teniente de Alcalde Don 

José Merino Sevillano y D. Isaac Torres 
al tiempo de su reelección, no poede es
timarse causa de incapacidad ni incom
patibilidad, porque, aparte de lo declara
do en la Real orden de 4 de Octubre de 
1881, no ofrece duda de ningún género 
el ennnciado del artículo de la ley Muni
cipal: 

Opina la Sección que procede deses
timar el recurso.» 

Y con formándose S. M. el REY (qoe 
Dios guarde), y en su nombre la REINA. 
Regente del Reino, con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para so 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 29 de Diciembre 
de 1887. 

ALBAREDA 

Sr. Gobernador de la provincia de Ca
reros. 

MiMAMIEYTOS 

Madrid. 

Secretaría. 

Ksta Excma. Corporación, en sesión 
celebrada en 7 del actual, ha acordado se 
denomine de Saavedra Fajardo el trozo 
de calle comprendido desde los Jardines 
del Retiro hasta la plaza proyectada, en 
cuyo centro ha de quedar el Museo de 
Artillería. 

Lo que se anuncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=» 
El Secretario general, Rafael Salaya. 

Esta Excma. Corporación, en sesión 
de 7 del actual, te ha servido acordar que 
la calle de Malpica se considere como pro
longación de la calle Mayor, distinguién
dose en lo sucesivo con este nombre. 

Lo qoe se auoncia al público para so 
conocimiento. 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 
Secretario geueral, Rafael Salaya. 

Ajalvir. 

D. Antonio González Belandres y 
Fernández, Alcalde constitucional de 
Ajalvir. 

A los contribuyentes de esta juris
dicción, hace saber, para que este Ayun
tamiento y Junta pericial lleve á efecto 
lo dispuesto por el reglamento de 1885, 
en la formación del apéndice al amillara-
miento para el ejercicio de 1888 89, los 
contribuyente? qoe hayan de solicitar al
teración en sus cuotas contributivas ha
brán de atenerse á las reglas siguientes: 

1.' Presentarán relaciones duplica
das, extendidas en papel de oficio ó rein
tegradas con el timbre móvil de 10 cénti
mos, antes del día 1.° de Febrero próxi
mo, expresando en ellas las variaciones 
qoe intenten, pero sólo las qoe procedan 
de adquisición ó baja que no produzcan 
diferencia de capital imponible, acompa
ñando los títolos de propiedad y carta de 
pago que justifique hallarse satisfecho el 
impuesto de Derechos reales. 

2.* Las variaciones que puedan al
terar la riqueza imponible serán presen
tadas en igual forma, pero éstas no com
pete al Ayuntamiento y Junta pericial 
decretar la alteración, pues sos facultades 

se reducen á informar á la Administra
ción de Contribuciones, quien acordará 
lo precedente. En tal concepto, estas re
laciones se dirigirán á la Administración 
por conducto de este Ayuntamiento antes 
del día 25 de Enero actual. 

3.* Las relaciones referentes á altera
ciones por riqueza pecuaria, son indepen
dientes do las referidas y no producen 
bajas sino por ejercicios económicos, á 
excepción de las que procedan de casos 
fortuitos, las cuales podrán ser presenta
das en cualquier época del año. 

Lo que se hace público por medio de 
ia presente, para conocimiento de los con
tribuyentes interesados, á quienes se ad
vierte no serán admitidas las relaciones 
que no estén arregladas á las disposicio
nes insertas. 

Ajalvir 3 de Enero de 1888,—Antonio 
G. Belandres. 

Brúñete. 

Para formar el apéndice al amulara-
miento, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución de inmue
bles. Cultivo y ganadería de este distrito 
mouicipal para el año económico de 1888 
á 89, se hace preciso que los propietarios 
que hayan tenido alteración en su rique
za, presenten en esta Alcaldía relaciones 
debidamente justificadas dentro del pre
sente mes, pues pasado éste se procederá 
á los indicados trabajos y no se admitirá 
ninguna. 

Bronete 6 de Enero de 1888.—El Al
calde, .losé Gil. 

Oercedllla. 

Todos los contribuyentes por riqueza 
r ú s t i c a , urbana y ganadería que hubieren 
tenido altas ó bajas durante el corriente 
año económico de 1887 á 88, presentarán 
laB correspondientes relaciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante el pre
sente mes de Enero; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Lo qoe se auuuci? para conocimiento 
de los contribuyentes y que no aleguen 
i g n o r a n c i a . 

Cerccdilla 8 de Enero de 1888. —El 
Alcalde, Natalio Martín. 

Collado Mediano. 
En cumplimiento de la circular de la 

Administración de Contribuciones y Ren
tas de esta provincia, inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL del 15 del actual, núm. 299, 

se hace saber á todos los contribuyentes 
de esta localidad, asi vecinos como foras
teros, la obligación en qne se encuentran 
de dar parte por escrito de las variaciones 
de su riqueza, procedentes de traslación 
do dominio por compra, cesión, heren
cia, etc., con la fecha de la traslación y 
nombre del Notario ante quien se hubiese 
efectuado; y respecto á las altas y bajas 
por ganadería, se presen taráo las relacio 
oes de r e c u e n t o s del número de cabezas 
de ganado que posean y las que por otras 
causas procedan, se acordarán siempre á 
instancia de parte, previa justificación del 
hecho que las motivó, si produjeren alte 
ración en el líquido imponible, acordán
dose estas en primera instancia por li 
Administración de Contribuciones y Ren 
tas de e¿ta provincia, por conducto de 
esta Alcaldía, hasta el 31 del actual. 

Collado Mediano 4 de Enero 1888. 
El Alcalde, Ezequiel Fernández. 

Corpa. 

Para que la Junta pericial de esta villa 
pueda formar con acierto el apéndice al 

amillaramiento, que ha de servir de base 
para la derrama contributiva en el año 
económico próximo de 1888 á 1889, se 
hace indispensable que los contribuyen
tes eu este distrito qoe hayan experimen
tado variación eu su riqueza, presenten 
relaciones por duplicado en la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta el 15 del próxi
mo mes de Febrero, acompañadas de los 
títulos de propiedad, en los que conste 
haber satisfecho á la Hacienda el im
puesto correspondiente, sin cuyo requisi
to no se admitirá ninguna, según así está 
prevenido por la Superioridad. 

Los Sres. Alcaldes darán publicidad 
á este anuncio donde corresponda como 
forasteros que son los de Pezocla de las 
Torres, Anchóelo, Santorcaz, Villalvilla, 
Valverde, etc. Todo en cumplimiento de 
lo que ordena el reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885. 

Corpa 4 de Enero de 1888. = El A l 
calde, Augel Pé r e z .=P . S. O., el Secre-
rio, Luis Yebra. 

Ohamartín do la Rota, 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda ocuparse á su debido tiempo 
de la formación del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución territorial de 
inmuebles, cultivo y ganadería durante 
el próximo año económico de 1888 á 89, 
es indispensable que los propietarios, 
tanto vecinos como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en su riqueza contri
butiva, presenten duplicadas relaciones 
nV Secretaría de este Ayuntamiento 
3D el término de 30 días, bajo las respon
sabilidades que señala el art. 48 del T*Q ' 
glamento de 30 de Septiembre de 188o; 
advirtiendo que los que en dicho ter
mino dejen de hacerlo sufrirán las conse
cuencias consiguientes, y asimismo que 
no se acordará vartacióu alguna sin qoe 
se exhiban los títulos de propiedad para 
tomar razón de ellos en las respectivas 
declaraciones, al tenor de lo que está pre
venido. 

Chamartín de la Rosa 3 de Enero de 
1888.=E1 Alcalde, Bcuigoo Palacio. 

Chapinoi'ía. 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de este término municipal para el próxi
mo ejercicio de 1888 á 89, se previene á 
los propietarios que hayan experimenta
do alteraciones en su riqueza, piesenten 
relaciones por duplicado en la Secretaria 
del Ayuntamiento dentro del presente 
mes. 

Chapinería 3 de Enero de 1888.=E1 
Alcalde, José María Panadero. 

Choza» de la Sierra. 

Para que el Ayontamiento y Junta 
pericial de esta villa puedan ocoparse con 
la debida oportunidad en la formación 
del apéndice al amillaramiento, qoe ha 
de servir de base para la del repartimien
to de la contribución territorial correspon
diente al ejercicio venidero de 1888 á 89, 
se hace preciso qoe los contribuyentes en 
este término municipal que hayan sufrido 
movimiento de altn ó baja en su riqueza 
durante el actual ejercicio económico, lo 
manifiesten en la Secretaría de este 
Ayontamiento hasta el d ia l . 0 de Febrero 
próximo, por medio de relaciones dupli
cadas en papel clase 13.', ó en su defecto 
reintegradas con timbre móvil de 10 cén
timos y acompañando los títulos traslati-
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vos de dominio; sin lo cual no se admiti
rá ninguna, asi como tampoco de las pre
s t a d a s después del término prefijado. 

Chozas de la Sierra 2 de Enero de 
] 8 8 8 Alcalde, Fernando Palomino. 

El Álamo. 
Para la formación del apéndice al arai-

llaramiento de la propiedad inmueble,que 
ha de servir al reparto de la contribución 
territorial en el año próximo económico 

de 1888 á 89, se hace preciso que. sin 
pérdida de tiempo, los propietarios que 
tengan alteración en sus fincas por ad
quisición, venta ó permuta ó por otra 
causa que deba producir aumento ó baja 
en su capital amillarado, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento sus res
pectivas declaraciones con los documen
tos de comprobación; advirtiéndoles que 
no han de dejar transcurrir la primera 
quincena del próximo Febrero, porque 
oel 1.° al 15 de Marzo ha de hallarse el 
apéndice expuesto al público, como pre
viene al art. 60 de la instrucción del 
ramo. 

£1 Álamo 8 de Enero de 1888.«=E1 
Alcalde, Mariano Ortega. 

Estremcra. 

Los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza por los con
ceptos de inmuebles y ganadería en este 
término municipal, bien haya sido por 
alta ó bien por baja, durante el ejercicio 
económico de 1887 á 1888, presentarán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, y 
en todo el mes de Enero actual, bis rela
ciones juradas, según determina el regla
mento vigente de la Contribución terri
torial, para que la Junta pueda formar el 
apéndice correspondiente al amillara-
miento para el ejercicio de 1888 á 1889, 
en todo el mes de Febrero. 

Eetremera y Enero 6 de 1888.=E1 
Alcalde, Pedro Palencia. 

Presned i 11 a a. 

Para que pueda procederse oportuna
mente por el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
de este distrito para el año económico de 
1888-89, los contribuyentes que hayan 
experimentado altas ó bajas en su riqueza 
respectiva, presentarán relación jurada 
de lo que resulte en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el corriente mes, 
sujetándose á lo prevenido en el regla
mento de 30 de Septiembre de 1885. 

Fresnediilas 1.° de Enero de 1888.= 
Kl Alcalde, Pedro Fernández. 

G a r l a n tilla. 

Para que el Ayuntamiento y Junta do 
esta villa puedan ocuparse con acierto en 
la formación del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base para la 
del repartimiento de la contribución te
rritorial correspondiente al próximo ejer
cicio de 1888 á 89, se hace preciso que 
los contribuyentes en este término mu
nicipal que hayan sufrido movimiento de 
alta ó baja en su riqueza durante el ac
tual ejercicio económico, lo manifiesten 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
antes del 10 de Febrero próximo venide
ro, por medio de relacioues duplicadas 
en papel clase 13, ó en su defecto reinte
gradas con timbre móvil de 10 céntimos 
y acompañando los títulos de traslación 
de dominio, sin lo cual no se admitirá 

ninguna, así como tampoco de las pre
sentadas después del término prefijado. 

Gargantilla á 1.° de Enero de 1888.= 
El Alcalde, P. O., Francisco Velaaco. 

Horoaj uelo. 

Próxima la época en que el Ayunta
miento y Junta pericial han de proceder 
á la formación del apéndice al amillara
miento de riqueza de este pueblo, que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial de 1888 á 89, se 
invita á los contribuyentes que hayan 
experimentado variación por alta ó baja 
en so riqueza imponible, presenten en la 
Secretaria del Ayuntamiento hasta el día 
20 de Febrero próximo las oportunas re
laciones detalladas, acompañando los do
cumentos que justifiquen las traslaciones 
de dominio inscritos en el Registro de la 
propiedad ó acrediten el pago de los de
rechos á la Hacienda. 

Lo que se hace saber en cumpli
miento del art. 58, en relación con el 48 
del reglamento de 30 de Septiembre de 
1885; rogando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos en que residen los contribuyentes 
forasteros se sirvan dar á este anuncio la 
conveniente publicación en sus respecti
vas localidades. 

Horcajuelo 7 de Enero de 1888.=EI 
Alcalde, Primitivo Martin. 

I J U 1 I i t u .- La. 

teros se sirvan dar á este anuncio la con
veniente publicidad en sus respectivas 
localidades. 

Manzanares el Real 28 de Diciembre 
de 1887.—Rufino González. 

Mirafloros do la Sierra. 

Todo contribuyente que haya sufrido 
alteración en su partida ó la experimente 
hasta 31 de Enero más próximo veoide-
ro de 1888 y que esté dentro de las varia
ciones consignadas en el art. 48 del re
glamento de 30 de Septiembre del año 
de 1885, se servirá hacerlo constar en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en rela
ciones duplicadas y previa exhibición de 
los documentos inscritos que los justi
fique, en cuanto á bienes inmuebles; ad
virtiendo que las variaciones que haya 
con posterioridad á dicha fecha; no po
drán comprenderse en el apéudice que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución territorial del año eco
nómico de 1888 á 1889, si bien el contri
buyente tenga derecho á manifestarlo al 
Ayuntamiento y su Junta pericial en la 
fecha que tenga por conveniente; á fin de 
que ésta lo tenga presente y lo acuerde 
para introducir la alteración en el apéu
dice correspondiente. 

Miraflores de la Sierra Diciembre 31 
de 1887.=K1 Alcalde, Cándido Altoza
no. «= D. S. O., Rufino Osete, Secre
tario. 

presentarlas lo harán del titulo de pose
sión inscrito en el Registro de la propie
dad de las fincas que en ella figuren. 

Orusco 3 de Enero de 1888.=*E1 Al
calde, Felipe Villalvilla. 

Redueña. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa puedan cumplir 
cuantos requisitos exigen para la forma
ción del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de este térmiuo muni
cipal, que ha de servir de base á la de
rrama individual, en la contribución de 
inmuebles, cultivo y gauaderia de este 
término municipal, correspondiente para 
el próximo año económico de 1888 al 89, 
se concede á les contribuyentes del mis
mo, así vecinos como forasteros, el plazo 
de treinta dias, á contar desde el eu que 
aparezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 

dentro de dicho término presenten eu la 
Secretaría de este Municipio las relacio
nes juradas de Us altas y bajas que ha
yan sufrido r.n sus respectivas riquezas 
durante el actual ejercicio, acompañadas 
de los correspondientes títulos que ac re 
diten las traslaciones de dominio; en la 
inteligencia de que transcurrido el plazo 
señalado, no se admitirá ninguna por 
justa que sea. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna, 
Venturada, Cabauillas, Valdemanco y 
La Cabrera se servirán dar la mayor pu
blicidad al presente anuncio en sus res
pectivas localidades. 

Redueña 27 de Diciembre de 1887.»= 
El Alcalde, Pedro Asenjo.=El Secreta
rio, por su mandado, Pedro José Pereda. 

Real Sitio de 131 Pardo. 

Para que la Junta pericial de este 
Real Sitio pueda formar con acierto el 
apéndice al amillaramiento que ha de ser
vir de base para la derrama contributiva 
en el próximo año económico de 1888 á 
1889, se hace preciso que los contribu
yentes de este distrito que hayan experi
mentado variación en su riqueza, presen
ten relaciones por duplicado en la Secre
taria de este Ayuntamiento hasta el 31 
del presente mes, acompañadas de ios tí
tulos de propiedad, en los que coñete ha
ber satisfecho á la Hacienda el impuesto 
correspondiente, sin cuyo requisito no se 
admitirán. 

Real Sitio de El Pardo á 3 de Enero 
de 1888 =F. l Alcalde, Presidente, Santia
go Rojo. 

Robledo de Oh a vela. 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa de la fecha, y Junta pericial, 
ha acordado que para poder formar el 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con
tribución territorial para el próximo ejer
cicio de 1888 á 89, se hace preciso que 
los propietarios, tanto vecinos como fo
rasteros, que hayan sufrido alteración en 
su riqueza contributiva, presenten rela
ciones por duplicado en esta Secretaria 
en el término de treinta días, á contar 
desde la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 

advirtiendo que los que en dicho térmiuo 
dejen de presentar las respectivas rela
ciones, sufrirán las consecuencias consi
guientes. 

Encargando á los Sres. Alcaldes de 
I Colmenar del Arroyo, Chapinería, Navas 
| del Rey, Fresnediilas, Zarzalejo, Santa 

Con objeto de que el Ayuntamiento y 
Junta pericial de esta villa pueda ocu
parse en la formación del apéndice al 
amillaramiento, que hade servir de base 
para el repartimiento de la contrioucióo 
territorial, ejercicio venidero de 1888 á 89, 
se hace preciso que los contribuyentes 
en este término municipal que hayan su
frido alta ó baja en su riqueza durante el 
actual ejercicio, lo manifiesten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento antes del 
día 25 de Febrero próximo por medio de 
relaciones duplicadas, que extenderán en 
papel de oficio ó reintegradas cou un tim
bre móvil de 10 céntimos, y acompañan
do los correspondientes títulos de transla
ción de dominio, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna; así como tampocoserán 
admitidas las presentadas después del tér
mino prefijado. 

La Hiruela á 5 de Enero de 1888.= 
El Alcalde, Gregorio Bravo. 

Manzanares el Real. 

D. Rufino González García, Alcalde 
constitucional de esta villa de Manzana
res el Real. 

Hago saber que para que el Ayunta
miento y Junta pericial puedan proceder 
á la formación del apéndice al amillara* 
miento de riqueza de esta población, el 
cual ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial de 1888 
á 1889, se invita á los contribuyentes 
que hayan experimentado variación por 
alta ó baja en su riqueza imponible, pre
senten en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 1.° de Febrero próximo, las 
oportunas relaciones detalladas, acompa
ñando los documentos que justifiquen las 
traslaciones de dominio inscritos en el 
Registro de la Propiedad ó acrediten el 
pago de los derechos á la Hacienda. 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
del art. 58, en relación con el 48 del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
rogando á los Sres. Alcaldes de los pue
blos en que residan contribuyentes foras-

Navas del Ffcey. 

Por terminación de compromiso se 
halla vacante la plaza de Médico titular 
de esta villa, admitiendo solicitudes por 
término de treinta días, que serán diri
gidas al que suscribe, como Presidente 
del Ayuntamiento. La población consta 
de 734 habitantes, que constituyen unas 
180 familias; ocupa una posición topo
gráfica envidiable, tiene buena agua y 
leñas, está situado en la carretera de Ma
drid á San Martín de Valdeiglesías, tie
ne otro ramal de carretera á la esta
ción férrea de Robledo de Chávela, dis
ta de la capital 54 kilómetros, con co
che diario y cantón de la Guardia civil. 
El agraciado percibirá 500 pesetas anua
les, por trimestre, del fondo municipal, 
por la asisiencia de unas 20 familias po
bres, y las igualas con los demás veci
nos, que al tipo de costumbre en la lo
calidad, se elevará á unas 1.700 pesetas, 
quedando en su beneficio la asistencia 
á partos, golpes de mano airada y enfer
medades secretas. 

Navas del Rey 8 de Euero de 1888.= 
El Alcalde , Presidente , Narciso Her
nández. 

Orusco. 

Para el cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 48 del reglamento general para 
el repartimiento y administración de la 
contribución de inmueble?, cultivo y ga
nadería de 30 de Septiembre de 1885, y 
á fin de que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de mi presidencia pueda llevar á 
efecto la formación del apéndice al ami
llaramiento de la riqueza territorial de 
este distrito, los contribuyentes en el 
mismo que hayan experimentado altera
ción en su riqueza por compra, herencia 
ó permuta, presentarán eu esta Secreta
ria, durante todo el presente mes, rela
ciones por duplicado, extendidas en pa
pel de oficio, ó reintegradas en su caso 
con un sello móvil; advirtiendo que al 
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María y Valdemaqueda deu la publicidad 
necesaria al presente anuncio. 

Robledo de Chávela 3 de Enero de 
I888.=sEl Alcalde, Francisco Bernaldo 
-de Quirós. 

Rozas do Puerto Real. 

Con el fin de que el Ayoutamiento y 
Junta pericial de esta villa puedan cum
plir con los requisitos que para la forma
ción del apéndice al amillaramiento de 
riqueza contribuyente de este término 
para la contribución territorial de 1888 
á 89 exige el art. 48 y sucesivos del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
los contribuyentes que tengan alguna va
riación en su riqueza por alta ó baja, pre
sentarán eu esta Alcaldía las correspon
dientes relaciones en papel de oficio, ó en 
su defecto pondrán el timbre móvil de 10 
céntimos de peseta, expresando las fechas 
de las escrituras de venta ó compra con 
la inscripción del Registro, salvo los ca
sos del art. 175 del reglamento de dere
chos reales de 31 de Diciembre de 1881. 
Deben tener presente los contribuyentes 
que hayan sufrido variación que el apén
dice ha de estar terminado para el día 28 
de Febrero próximo; por manera que te
niendo que admitir y resolver las recla
maciones de variación de riqueza la Ad
ministración de Contribuciones de la pro-
vi.'ici i, es indispensable que aquellas se 
presenten antes del día 31 del actual, para 
que después la Junta y el Ayuntamiento 
puulan cumplir con sos deberes y remi
tirlas á la resolución de dicha Adminis
tración en tiempo hábil, pues las que que
den sin resolver ó no ee presenten en tiem
po oportuno, por justa que sea la recla
mación, no podrá ser admitida. 

Lo que se hace saber al público para 
que no alegue ignorancia y pueda eu 
tiempo oportuno presentar sus reclama
ciones. 

Asimismo, esta Alcaldía suplica á los 
Alcaides de Cadalso, Cenicientos, Esca-
r&bajosa, Casillas, Sotillo de la Adrada y 
Navahondilla, los tres últimos de la pro
vincia de Avila, se sirvan dar publicidad 
de este anuncio para conocimiento de los 
contribuyentes de este término, avecin
dados en esos pueblo». 

Rozas de Puerto Real 1.° de Enero 
de 1888.=El Alcalde, Faustino San-
g : IR . = l£l Secretario, Mariano Bravo. 

S< i i l 1 « »-i 

Debiendo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente al 
ejercicio económico de 1888-89, los con
tribuyentes en este distrito municipal, 
a*í vecinos como hacendados forasteros, 
presentarán enlaSecretaría de este Ayun
tamiento las relaciones de altas y bajas 
que hayan experimentado en sus rique
zas respectivas, en término de 25 días, á 
contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro. 

vincia, acompañando en las correspon
diente? á fincas rústicas y urbanas ios 
documentos traslativos de dominio re
gistrados en el de la propiedad ó la de
claración en que manifiesten no haberlos 
por haberse verificado sin hacerse cons
tar la transmisión en documento algono, 
conforme al art. 175 del reglamento de 
Derechos reales de 31 de Diciembre de 
1881. 

Serranillos 30 de Diciembre 1887.= 
El Alcalde, Felipe Fernández.=Por su 

mandado, Josó María Fernández, Secre
tario. 

Torrejón do Velasoo. 

Para que tenga exacto cumplimiento 
lo prevenido en los artículos 45 y siguien
tes del reglamento de Contribuciones v i 
gentes, se recuerda á los contribuyentes 
de este término municipal la obligación 
que tienen de dar parte á este Ayunta
miento en cualquier época del año de las 
alteracioues que experimenten en su ri
queza; y estando próxima la formación 
del apéndice para el año económico in
mediato, se previene á dichos interesados 
que sólo se comprenderán en él las rela
ciones que se reclaman antes del día 1.° 
de Febrero próximo. 

Torrejón de Velasco 1 0 de Enero de 
1888.=El Alcalde, Toribio López. 

Valdelagruna.. 

D. Vicente López de la Fuente, Al
calde Presidente del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Valdelaguna. 

Hago saber que debiendo formarse en 
e) próximo mes de Febrero el apéndice 
al amillaramiento de riqueza de las altas 
y bajas que hayan ocurrido en el térmi
no municipal de esto distrito, tanto en las 
fincas rústicas como en las urbanas y ga
nadería, conforme se dispone en el ar
tículo 58 del reglamento .de 30 de Sep
tiembre de 1885, se hace preciso que to
dos los contribuyentes que hayan experi
mentado variación en su riqueza imponi
ble por cualquiera de los conceptos ex
presados, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento las correspondientes 
relaciones de alta ó baja, extendidas eu 
el papel del sello 13.° ó en papel blanco 
cou el timbre móvil de 10 céntimos de 
peseta, cuyas indicadas relaciones deben 
ser duplicadas, acompañaudo los títulos 
que acrediten la traslación de dominio y 
haber satisfecho á la Hacienda los dere
chos correspondientes por* transmisión 
antes del día 8 del mes de Febrero inme
diato, en que se dará principio á la for-
macióu de dicho apéndice. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Belmonte de Tajo, Chinchón, Colmenar 
de Oreja, Moratay Perales de Tajuña y 
Villarejo de Sálvanos se servirán dar la 
mayor publicidad á este anuncio en sus 
respectivas localidades. 

Valdelaguna 1.° de Enero de 18S8.= 
Kl Alcalde, Vicente López. — Per su 
mandado, el Secretario, Pedro Sánchez. 

Valdeavoro. 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa puedan cumplir 
cuantos requisitos se exige para la forma
ción del apéndice al amillaramiento de la 
riqueza territorial de este término moni-
cipa! en el próximo año de 1888 á 89, los 
contribuyentes que puedan tener varia
ción en su riqueza imponible por alta ó 
baja de fincas que procedan por venta, 
herencia, permuta y demás traslaciones 
de dominio, deberán presentar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las corres
pondientes relacionas detalladas en papel 
de oficio, ó reintegradas con el sello mó
vil de 10 céntimos, acompañando á las 
mismas los títulos de propiedad inscriptos 
en el Registro correspondiente, sin cuyo 
requisito no seráu admitidas; adviniendo 
les qoe dichas relaciones han de presen
tarse hasta el 20 del corrieute. 

Ai propio tiempo se advierte, que to
das las demás variaciones que intenten 
verificar en sus partidas de amillaramien

to y que puedan alterar la riqueza impo
nible, hoy señalada á las fincas ó gana
dos, sea cualquiera la causa de alta ó 
baja, quedan fuera de la competencia del 
Ayuntamiento y Junta, y lo9 contribu
yentes que las soliciten deberán hacerlo 
directamente al Sr. Administrador de Con
tribuciones y Rentas de esta provincia, 
por conducto de este Ayuntamiento, que 
informará cou la Juuta, acompañando á 
la solicitud los documentos en que fun
den au petición y en el plazo arriba ex
presado. 

Valdeavero 5 de Enero de 1888.—EI 
Alcalde, Hilario de la Riva. 

Valdemorillo. 

Kl Ayuntamiento y Junta pericial de 
esta villa, que eu cumplimiento de cuan
to dispone el art. 43 y siguientes del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
tieue que proceder á la forinacióu del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
inmueble para el año 1888-89, previene á 
todos los contribuyentes en este distrito, 
que hayan experimentado variaciones en 
las suyas respectivas, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el mes actual, relaciones de altas y ba
jas ^duplicadas, extendidas en papel del 
sello de oficio, ó reintegradas con el sello 
móvil de diez céntimos. 

En dichas relaciones deberá expre
sarse precisamente las fechas de escritu
ra de venta ó compra, Notaría por que 
fueron otorgadas y fechas también de la 
inscripción en el Registro de la Propie
dad, como acreditativas de haber pagado 
el impuesto á la Hacienda, salvo lo dis
puesto en el art. 175 del reglamento de 
31 de Diciembre de 1881. 

Deberán tener presente que este plazo 
es improrrogüb e, en atención á que di
cho apéndice debe terminarse en el mes 
de Febrero siguiente y que las peticiones 
que se hagau después no pneden ser ad
mitidas, por justas que sean, teniendo 
que coutinuar con la riqueza asignada 
e*j el presente año. 

Y se publica para conocimiento de 
cuantos contribuyentes pe hallen en el 
caso de reclamar; rogaudo á los señores 
Alcaldes do Madrid, Escorial, San Loren
zo, Z-.irzalejo, Navalagamelia, Quijorua, 
Vil anueva de la Caña la y Colmenarejo 
den la conveniente publicidad al presente 
llamamiento en su9 respectivas locali
dades. 

Valdemorillo 2 de Enero de 188s.=» 
El Alcalde, Juan Beltrán. 

Vioíll varo. 

Para que la Juuta pericial de esta vi
lla pueda formar con acierto el apéndice 
al amillaramiento, qae ha de servir de 
base para la derrama contributiva en el 
año económico de 1888-89. se hace in
dispensable que los contribuyentes en 
este distrito que hayan experimentado 
variación eu su riqueza, presenten rela
ciones por duplicado eu la Secretaría del 
Ayuntamiento hasta el 15 del próximo 
mes de Febrero, acompañadas de los tí
tulos de propiedad, sin cuyo requisito no 
se admitirá uínguna. 

Al propio tiempo 83 advierte á los 
contribuyentes que tengan finca* dentro 
de este término jurisdiccional y no ha
yan pres.utaio sus respectivas declara
ciones para ei nuevo amillaramiento, lo 
verifiquen dentro del mismo término, sin 
que les sirva de pretexto el pagar la con
tribución en otro pueblo; pues pasado 

i dicho término se procederá contra ios 
dueños de fincas que figuren en el últi
mo catastro legal, incurriendo en todas 
las responsabilidades prescritas en el pá
rrafo 2.° del art. 45 del reglamento g e 
neral de 30 de Septiembre de 1885. 

Vicálvaro 5 de Enero de 1888.-=E1 
Alcalde, Anselmo Muñoz. 

Juzgados de pr imera instancia. 

OESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta Corte, se 
saca nuevamente á la venta en pública 
subasta y término de 20 días, la mitad de 
un solar proindiviso, sito en el ensanche 
de esta Corte, callo de Zurbarán (antes 
de Doña Blanca de Navarra}, núm. 8 de 
la manzana 188, que mide una superficie 
plana todo él de 2.078 metros 7 decíme
tros cuadrados, valuado á razón de 74 pe
setas el metro cuadrado, valiendo por lo 
tanto dicha mitad 76.911 pesetas y 50 
céntimos, de las que se rebaja el 25 por 
100 ó sean 19.227 pesetas 87 ¿ céntimos, 
quedando, por consiguiente, el valor de 
dicha mitad de solar eu 57.683 pesetas 
62 i céntimos, que es por lo que sale á la 
subasta, la que tendrá lugar el día 4 de 
Febrero próximo y hora de la* dos de eu 
tarde, ante S. S. y sala de audiencia. sita 
en el nuevo local de los Juzgados de pri
mera instaucia, y en ella no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la referida suma por qoe sale á 
la venta referida mitad de solar, y que 
para tomar parte eu la misma ha de con
signarse previamente el 10 por 100 efec
tivo de indicada suma, y tanto los títulos 
de propiedad de la finca como los demás 
antecedentes estarán de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito, todos los días 
no feriados de doce á tres de su tarde. 

Madrid 9 Enero de 1888.=V.° B . ° = 
Kl Juez, Federico Mousalve.=El Kscr<-
bano, Pedro Adviocula Villarrubia. 198 

Sociedad constructora y explotadora 
del Mercado de Olavide en Chamberí. 

SECRETARÍA 

Situación de ¡a- Sociedad en el iegundo 

temtitre de 1881. 

ACTIVO Pwu». 

Mercado: su valor 33.060 74 
Caja: en efectivo.. 8.650 93 

41.711 67 

PASIVO 
Capital social 33.060 74 
Fondo de reserva. 2.764 18 
Finnzis en depó

sito 1.798 75 
Dividendo activo. 4.088 

41.711 67 

Madrid 31 de Diciembre de 1887.=E1 
Tenedor de libros, Manuel Muñoz. = 
V.° B.°=E1 Presidenta, Quirós.=E1 Se
cretario, Aniceto Garrido Rodríguez. 
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